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A                   :  Marcos Pastor Rozas 
Director de Desarrollo Estratégico   
 

De                  : J. Iris Villafani Vega 
Dirección de Desarrollo Estratégico 
 

Asunto         : 
 

Certificación de ubicación de punto, línea o polígono relacionados con 
Áreas Naturales Protegidas y su Zona de Amortiguamiento. 
 

Referencia   : Solicitud, recibida el día 16 de agosto del 2021 (CUT-021373-2021) 
 

Fecha           : Lima, 18 de agosto del 2021 

 

 
Es grato dirigirme a usted con la finalidad de informarle sobre el análisis solicitado por 
trámite de Certificación de ubicación de áreas o ámbitos relacionados con Áreas Naturales 
Protegidas y Zonas de Amortiguamiento del SINANPE. 
 
I ANTECEDENTES 
 
A través del Portal institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(http://www.mtc.gob.pe/estadisticas/transportes.html), con fecha 22 de febrero de 2021, se 
descargó la información digital referida a las diferentes capas temáticas de la Red Vial 
Departamental, Red Vial Nacional y Red Vial Vecinal, en formato shape file.  
 
Mediante correo electrónico rodriguezrocca3@gmail.com, de fecha 18 de septiembre de 
2018, la especialista Katherine Rodriguez Rocca, del Instituto Nacional Geográfico-IGN, 
remite a ésta Dirección, información referencial de límites políticos administrativos a nivel 
nacional, en formato shape file. 
 
Mediante Oficio N° 000196-2021-INEI/JEF, de fecha 16 de marzo de 2021, el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática-INEI, hace llegar a esta Dirección, información de 
centros poblados, en formato shape file. 
 
Mediante Sistemas Internos del SERNANP, link https://tramite.sernanp.gob.pe/sgd-sernanp-
web-v2, se recibió la Solicitud de la Sra. Cristina Marañón Cano, Representante de 
PROINVERSIÓN, en la cual solicita la certificación de ubicación de una línea en consulta 
que denomina: “Enlace 220 kV Ica – Poroma, ampliaciones y subestaciones asociadas”, con 
relación a las Áreas Naturales Protegidas o Zonas de Amortiguamiento del SINANPE. 
 
II BASE LEGAL 
 
2.1 Ley 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas 
 
Las Áreas Naturales Protegidas son los espacios continentales y/o marinos del territorio 
nacional, expresamente reconocidos y declarados como tales, incluyendo sus categorías y 
zonificaciones, para conservar la diversidad biológica y demás valores asociados de interés 
cultural, paisajístico y científico, así como por su contribución al desarrollo sostenible del 
país, estas pueden ser: A) Las de administración nacional, que conforman el Sistema 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas - SINANPE. B) Las de administración regional, 
denominadas áreas de conservación regional. C) Las áreas de conservación privadas. 
Las Áreas Naturales Protegidas, con excepción de las Áreas de Conservación Privada, se 
establecen con carácter definitivo. La reducción física o modificación legal de las áreas del 
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Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas - SINANPE, sólo podrá ser aprobada por 
Ley.  
 
2.2 De la Zona de Amortiguamiento 
 
Son aquellos espacios adyacentes a las Áreas Naturales Protegidas del SINANPE, que por 
su naturaleza y ubicación, requieren un tratamiento especial que garantice la conservación 
del Área Natural Protegida. 
 
Mediante Resolución Presidencial N° 239-2019-SERNANP, de fecha 11 de octubre del 
2019, se aprueba el Plan Maestro de la Reserva Nacional San Fernando, periodo 2019-
2024, en la cual ratifican la delimitación de la Zona de Amortiguamiento de la Reserva 
Nacional San Fernando, aprobada mediante Resolución Presidencial N° 118-2015-
SERNANP, publicada el 19 de junio de 2015. 
 
2.3 De las competencias del SERNANP 
 
El Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas es un organismo público técnico 
especializado adscrito al Ministerio del Ambiente, según lo refiere el Decreto Legislativo 
1013 del 14 de mayo del 2008. Constituyéndose en el ente rector de las Áreas Naturales 
Protegidas contando entre sus principales funciones el gestionar las Áreas Naturales 
Protegidas de administración nacional y administrar el catastro oficial de las ANP. 
 
2.4 De la opinión técnica previa vinculante que emite el SERNANP 
 
Cualquier trámite relacionado con la habilitación de infraestructura o actividades de 
aprovechamiento de recursos naturales al interior de Áreas Naturales Protegidas y/o Zona 
de Amortiguamiento, o en las Áreas de Conservación Regional, deberá cumplir con lo 
establecido en el Decreto Supremo N° 003-2011-MINAM, relacionado con el trámite de 
emisión de compatibilidad y de la opinión previa favorable por parte del SERNANP; no 
alcanzando dicha norma a las Áreas de Conservación Privada. 
 
III ANÁLISIS  
 
3.1 De la revisión de los requisitos establecidos en la guía de servicios 
 
La solicitud de Certificación de ubicación de punto, línea o polígono relacionados con Áreas 
Naturales Protegidas y su Zona de Amortiguamiento, se evaluó conforme a los requisitos 
especificados en el Tarifario de servicios a terceros aprobados mediante Resolución 
Presidencial Nº 212-2014-SERNANP 

A continuación el análisis del cumplimiento de los requisitos estipulado en el Tarifario de 
servicios: 
 

ITEM 
 

CUMPLIO (SI/NO) 
OBSERVACION / 

COMENTARIO 

Solicitud de Certificación llenada en 
formato Excel 

SI 

Cumplió con lo establecido en 
la Resolución Presidencial Nº 
212-2014-SERNANP 

Archivo (s) shapefile del punto, línea 
o ámbito en consulta, en Datum WGS 
84 y en la zona (s) UTM que se 
ubique espacialmente. 

SI 

Voucher Factura/boleta de pago SI 
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3.2 De la información utilizada para el análisis 
 
Para analizar la ubicación de la línea en consulta, en relación a las Áreas Naturales 
Protegidas y Zonas de Amortiguamiento, se empleó la información cartográfica generada y 
almacenada en la Base de Datos Geográfica Institucional del SERNANP referida a:  
 

• Áreas Naturales Protegidas de Administración Nacional, Regional y Privada  

• Zonas de Amortiguamiento  
 
Así mismo para la determinación de la correspondiente ubicación, se utilizó Información 
referencial generada por otras instituciones: 

Cartografía base (IGN). 
Límites políticos (IGN) 
Centros poblados (INEI). 
Red Vial (MTC). 

 
3.3 Resultados del análisis de superposición 
 
Considerando la información alcanzada y con un análisis de superposición con la 
información del catastro de ANP y ZA, utilizando la herramienta SIG, se determina que la 
ubicación de una línea que denomina: “Enlace 220 kV Ica – Poroma, ampliaciones y 
subestaciones asociadas”, se encuentra parcialmente en la Zona de Amortiguamiento de la 
Reserva Nacional San Fernando, tal como se aprecia en la siguiente imagen 
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IV CONCLUSIÓN 
 
La línea georreferenciada alcanzada por la usuaria, la cual denomina como: “Enlace 220 kV 
Ica – Poroma, ampliaciones y subestaciones asociadas”, luego del análisis de superposición 
con el catastro de Áreas Protegidas y Zona de Amortiguamiento, se concluye que se 
encuentra parcialmente en la Zona de Amortiguamiento de la Reserva Nacional San 
Fernando. 
 
V.    RECOMENDACIÓN 
 
5.1. Emitir la certificación correspondiente, a solicitud de la usuaria, adjuntando el 

presente informe. 
 

5.2. Comunicar a la solicitante que en caso de la habilitación de infraestructura o 
actividades de aprovechamiento de recursos naturales en el Área Natural Protegida 
y/o Zona de Amortiguamiento, la entidad que autoriza deberá cumplir con lo 
establecido en el Decreto Supremo N° 003-2011-MINAM 

 
Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines que estime conveniente. 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Visto el informe que antecede, procedo a suscribirlo para su trámite correspondiente por 
encontrarlo conforme en todos sus aspectos técnicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Visto el informe que antecede, procedo a suscribirlo para su trámite correspondiente por 
encontrarlo conforme en todos sus aspectos técnicos. 
 
 
 
 
 
 
Cc:Jefatura Reserva Nacional San Fernando 
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